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RESOLUCION JEFATURAL N° 117-2015-J-OGA-UNAP 

Que, conforme a lo dispuesto al a11iculo 27' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
establece la decisión en la cual se designa a los miembros del Comité Especial será notificada a cada 
uno de ellos. Conjuntamente con el documento de designación, se entregará al presidente del Comité 
Especial el expediente de contratación aprobado y toda información técnica y económica necesaria 
que pudiera servir para cumplir el encargo. Una vez recibida la documentación se�alada, el presidente 
del Comité Especial, a más tardar al día siguiente hábil de recibida, deberá convocar a los demás 
miembros para la instalación respectiva, dejando constancia en actas. El Comité Especial elaborará las 
Bases y las elevará para la aprobación de la autoridad competente. Luego de aprobadas, el Comité 
Especial dispondrá la convocatoria del proceso. Durante el desempe�o de su encargo, el Comité 
Especial está facultado para solicitar el apoyo que requiera de las dependencias o áreas pe11inentes de la 
Entidad, las que estarán obligadas a brindarlo bajo responsabilidad. Los acuerdos que adopte el Comité 
Especial deberán constar en actas, cuyas copias deberán incorporarse al Expediente de Contratación; 

Que, el Comité Especial actúa en forma colegiada y es autónomo en sus decisiones, las cuales no 
requiere notificación alguna por pa11e de la Entidad. Todos los miembros del Comité Especial gozan de 
las mismas facultades, no existiendo jerarquía entre ellos. Sus integrantes son solidariamente 
responsables de su actuación; 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 23733 y el EGUNAP: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR el proceso de selección LP-CLÁSIC0-1-2015-UNAP-1 
"Contratación del Suministro de Víveres Frescos y Secos Para el Comedor Universitario de la 
UNAP"- Primera convocatoria. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR a los miembros del Comité Especial de la LP-CLÁSJC0-1-
2015-UNAP-1 "Contratación del Suministro de Viveres Frescos y Secos Para el Comedor 
Universitario de la UNAP"- Primera convocatoria, integrado de la siguiente manera: 

N' Miembros Titulares Miembros Suolcntes 
1 Lic. Rolando Díaz Pérez Presidente CPC. Karina J. Ramirez Lónez 
2 Lic. Miriam Ruth Alva An2ulo Miembro CPC. Cristobal Pinche Panaifo 
3 Téc. Den is Vásouez Cárdenas Miembro Econ. Gelder Shaoiama Sánchez 

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la oficina de Imagen Institucional, la publicación de la presente 
Resolución Jefarural en el po11al institucional de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana. 
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